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Educación General BAsica, en uno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno, y para los restantes Cuerpos, en uno
de octubre de mil novecientos ochenta 1 uno.

Articulo segundo.

Lao créditos dEO! estado de gastos del preoupueelo del Patro·
nato de Promoción de la Formación Profesional tendrán la
consideración de ampliables anualmente. a '-"artir de esta. fecha.
hasta el límite de la recaudación obtenida en el año preceden
te ·en concepto de cuota de Formación Profesional.

Se autoriza la, creación, en el presupuesto de este Organismo. de nuevos conceptos, en los qUe se consignarán los crédi
tos destinados a hacer efectiva la participación en la recauda
ción de la cuota antes citada a los Min'sterios y Organismos
que imparten las enseñanzas de Formación Profesional regl!tda.

I,Io;Uaimente se autoriza la creación en el presupuesto de
gastos del Or~anismo autónomo Patronato de Prom?ción de la
Fo!iT'actón Profesional de un concepto con la sigmente deno
minación: ..Stlbvención para gastos de sostenimiento de la.
Formación Profesional de segundo grado en Centros no esta
tales_o

Arttcu~o tercero.

Uno.-Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Educación y Ciencia, para modificar el ré~1men de oposi
Ciones y concursos de los Cuerpos de funcionarios depend~entes

del citado Departamento, de acuerdo con las circl;J-Ostancias
lingüísticas del territorio donde se hallen situadas, en cada
caso. las plazas respectiva.s.

Dos.-El procedimiento de acceso a dichos Cuerpos podrá.
articularse a través de convocatorias de can\cter general, que
requerirán el previo acuerdo de los órganos competentes. de las
Comunidades Autónomas, en lo qUe se refiera a las vacantes
existentes en sus territorios, y de convocatorir-- especificas, en
las que podrán incluir pruebas _para la provisión de plazas
determinadas en las Comunidades Autónomas cuya lengua
tenga la condición de oficial. de acuerdo con los respectivos
Estatutos de Autonomia. Estas pruebas no serán eliminatorias
para el acceso a los Cuerpos, en las condiciones que~detenninen
las correspondientes convocatorias.

Arttculo cuarto.

El veinticinco por ciento de las plazas del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato .que. hayan de cubrirse me
diante concurso-oposici6n Se reservarán a Profesores de Educa·
ci6n General Básica con diez años de docencia y titulo de
Licenciado. Ingeniero o Arquitecto.

Arttculo quinto.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para. realizar, con car
go a los créditos del Ministerio de Eaucación y Ciencia, las
transferencias y actuaciones presupuestaria.s que sean necesa
Pias para la aplicación de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En las convocatorias. para Ingreso en los Cuerpos
a que Se refiere la presente Ley. el Ministerio ele Educación y
Ciencla deberá anunciar, además de las vacantes existentes, un
número equivalente a las que previsiblemente se produzcan en
el curso académico siguiente a la convocatoria, hasta un má
ximo de un cinco por ciento de la correspondiente plantilla
presupuestaria.

Quienes superen las correspondi~ntes pruebas de seleoci6n
,. .no puedan ser nombrados funcionarios de carrera, por falta
de plazas vacantes, tendrán la consideración de asplt"ante. en
expectativa de ingreso, hasta qUe aquéllas se produzcan.

5egunda.-Las plazas que puedan corresponder al País VB,S&
ce se financiarán de acuerdo con la Ley de Concierto E'con6
mico con la citada Comunidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el plazo de un ado, a partir de la fecha de finalt.
!.ación de las primeras pruebas selectrvas que se celebren de
confcrmidad con lo previsto en la disposición ~icional primera
de esta Ley. se suspende la vigencia del artículo ciento siete,
cuatrc. de la Ley General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa, de cuatro_ de agosto de mil novecientos

. stlt&nta.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Oecreto-Iey siete/mil novecientos
och.e~~ ~e veintinueve de agosto, sobre medidas urgentes para
le. tnlnsclón del curso escolar mil novecientos ochenta-ochenta
y uno. sobre ampliación de pll".ntillas de Cuerpos docantes y
concesión de suplementos de créditos para ayunas de en!eñan
za 7 contratación de persoral docente y auxiliar, y sustituidos
sus preceptos por los contenidos en la presen.8 Lev.

No obstante, se entenderán subsiste-ntes y ffi.:.tntindrán sus
efectos los actos realizados en su momento al amparo de las
autorizaciones contenida.s en dicho .Real Decreto-ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley. entraré. en vigor al dia siguiente de su
publicación en el .Boletfn Oftc1al del Estado-.

Por ta.nto.
Mando a todos lo. 8spe.doles, p&rtlculares y autoridades, que

guarden y hagan guaz:dar esta Ley. -

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a seis de 1ulio de mil nove-o
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

CORTES GENERALES

RESOLUCION de 24 ds Junio de 1981, del Congreso
de los Diputado" por la que Be ordena- la publi
cación del acuerdo de convalicWción del Rt?al De4

creta-ley 9/1981, de 5 de funio, relativo a medidas
para la reconversión industrial.

De c'onformidad con lo dispuesto en el ··artículo 86.2 de la
Constitución, el Congreso de les Diput,ados, en su se!;lIón del
dia 17 de los corrientes, acordó conval1dar el Real D~creto
ley. 9/1981, de 5 de junio, relativo a medidas para la recon
verslón indu'striaL

Madrid, 24 de junio de 1981.-EI Presidente del Congreso. de
los Diputados. Landelino Lavilla. Alsina.

15422 RESOWCION ds 24 de ¡unto de 1981, ·clel Congreso
de lo, Diputado" por la que se ordena la publica·'
ción del acuerdo de convalidación del Real De
creto-ley 10/1981. de 19 de junio, relativo a inspec
ción )' recaudación de la Seguridad Social.

De con-fonnldad con lo dispuesto en el articulo 88.2 de la
Constitución, el Congreso de los Diputados,' en su sesión del
d1a 23 da los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto
ley 10/1981. de 19 de Junio. relativo a inspección y recaudBfión
de la Seguridad Social.

Madrid, 24 de junio de 19a1.-EI Presidente del Congreso de
los Diputados, Landelino Lavilla Alsina., ,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION ds erratas de la Orden de 15 de
junio de 1981 por la· que se dan normas comple
mentar-uu sobre la aplicación del Real Decreto
2454/1980, de 24 de octubre. en el que se establecen
medidas especiales para la modernización y utili·
zación de energta. alternativas en las explotado·
nes agrarias.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado_ número 147, de fecha 20 de
junio de 1981, páginas 14072 y 14073, se transcribe·a continuación,
integro y debidamente rectificado, el párrafo segundo, que es
el afectado:

..Los artículos sexto y séptimo del Real Decreto autorizan
al IRYDA para conceder subvenciones hasta el treinta por ciento
del importe de los préstamos, que se destinará.n a mejorar las
condiciones de amortización de los mismos; o bien en sustitución
total o parcial de esta modalidad, hasta el veinte por ciento de
la inversión que se realice sin acogerse a los préstamos citados._

'MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 1380/1981, de 20 de junto. por el
que se regula el reconOCimiento de las aptitudes
en idiomas en las Fuerzas Armadas.

La necesidad e importancia que el conocimiento de idiomas
extranjeros tiene para las Fuerzas Arm.adas dio 'ugar a la pro·
mulgación del Decreto de veinticir!co de septiembre de mil n04
vec:entos cincuenta y tres (Presidencia_ ..BoleUn Oficial del Es
tado- número doscientos setenta y ocho),


